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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MANACOR
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE MANACOR

49 Procedimiento ordinario 527/2012 sobre otras materias

D./Dña. CRISTINA POZO ALEMAN, Letrado de la Administración de Justicia de JDO.1A.INSTANCIA N.4 de MANACOR,

HAGO SABER:

Por el presente se  a notifica la sentencia de fecha 27/03/2013 HEREDEROS LEGALES DE LA HERENCIA YACENTE DE
, en los siguientes términos:MANFRED GERKEN

SENTENCIA

Don Tomás Sánchez PuenteIlustre Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4: 

Juicio Ordinario nº 527/12Procedimiento: 

Santandreu Sureda S.L.Parte demandante: 

Don Miquel Jordi Girart TousLetrado: 

Doña Magdalena Durán JaumeProcurador: 

Herencia yacente de Manfred GerkenParte demandada: 

En Manacor, a 27 de marzo de 2013

FALLO:

 presentada por la procuradora doña Magdalena Durán Jaume, actuando en representación de la entidadQue ESTIMANDO la demanda
Santandreu Sureda S.L.:

a la herencia yacente de Manfred Gerken a abonar a la entidad Santandreu Sureda la cantidad de 11.953,10 euros, más losCondeno 
intereses legales correspondientes.

a la herencia yacente de Manfred Germen al pago de las devengadas.Condeno costas procesales 

Notifíquese esta sentencia a las partes.

Contra la sentencia cabe interponer Recurso de Apelación, en el plazo de veinte días desde la notificación de la misma. La interposición del
recurso exige la previa constitución de un depósito de 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, depósito que será devuelto en
los casos de estimación total o parcial del recurso.

En MANACOR a veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis
EL / LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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